
El  Ayuntamiento  de  Borriol,  queriendo  cooperar  al  desarrollo  de  actiidades destnadas  a

jornadas de coniiiencia, en su iariadas manifestaciones, en concordancia con lo que establecen

los artculos 43 y 44 de la Consttución, y dentro de su ámbito competencial, publica las Bases

Reguladoras de las Subienciones para actiidades en materia social y cultural para el ejercicio

2018 y que regirán la coniocatoria remitda a la Base de Datos Nacional de Subienciones para su

publicación en el Boletn  Ocial de la Proiincia:

BASES  REGULAD RAS  DE  LA  C NV CAT RIA   DE  SUBVENCI NES  DEL  AYUNTAMIENT  DE

B RRI L PARA SUBVENCI NAR LAS J RNADAS DE C NVIVENCIA QUE SE LLEVEN A CAB  EN

NUCLE S P BLACI NALES FUERA DEL CAS  URBAN  Y LEGALMENTE C NSTITUID S C M 

AS CIACI NES   C MUNIDADES DE PR PIETARI S 

AÑ  2018

1ª.- OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

La  presente  coniocatoria  tene  por  objeto  regular  las  ayudas destnadas  a  subiencionar  las

jornadas de coniiiencia que se lleien a cabo en núcleos poblacionales fuera del casco urbano y

legalmente consttuidos como asociaciones o comunidades de propietarios.

En todos los casos, las ayudas que se concedan estarán sujetas a la realización de actiidades y

consecución de objetios expresados en las solicitudes por parte de las personas y entdades

perceptoras,  así  como  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  materiales  y  formales  que  se

establezcan en el acuerdo de concesión de las mismas, de conformidad con la Ley 38/2003, de

17 de noiiembre,  General  de  Subienciones  y  la   rdenanza Reguladora  de la  Concesión  de

Subienciones en el Ayuntamiento de Borriol

2ª.- RÉGIMEN DE CONCESIÓN

La  concesión de las  subienciones objeto de las presentes bases  se  realizará en régimen de

concurrencia compettia, de conformidad con los  criterios de ialoración establecidos en las

mismas.
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3ª.- CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

A la concesión de las subienciones objeto de las presentes bases se destnan DIECISEIS MIL

QUINIENT S EUR S (16.500,00 €) del crédito presupuestario correspondiente a la partda 338-

480.00:  "Fiestas populares. Ayudas a urbanizaciones según acuerdo plenario" del presupuesto

de gastos del ejercicio 2018.

4ª.-  ENTIDADES QUE PUEDEN  SOLICITAR SUBVENCIONES y  REQUISITOS  PARA OBTENER  LA

CONDICION DE BENEFICIARIO

Podrán solicitar subienciones a este Ayuntamiento:

a) Las entdades ciudadanas, sin ánimo de lucro domiciliadas en Borriol e inscritas en el Registro

de Entdades Asociaciones del Ayuntamiento de Borriol, que desarrollen durante el ejercicio

corriente,  programas y proyectos referidos en la base 5ª Actiidades subiencionables.

b) No podrán tener la condición de beneOciario las personas o entdades en quienes concurra

alguna de las circunstancias preiistas en el apartado 2 del artculo 13 de la Ley 38/2003,

General de Subienciones

c) Tampoco podrá obtener subiención si en la fecha en que Onaliza el plazo de presentación de

solicitudes no tenga debidamente justOcada la subiención concedida por el Ayuntamiento

de Borriol con anterioridad a la presente coniocatoria

5ª.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Son obligaciones de los beneOciarios:

- Cumplir  el  objetio,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actiidad  o  adoptar  el

comportamiento que fundamenta la concesión de esta subiención.

- JustOcar  ante  el  Ayuntamiento  de  Borriol  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y

condiciones,  así  como la  realización  de  la  actiidad  y  el  cumplimiento  de  la  Onalidad  que

determina la concesión o disfrute de la subiención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así

como cualesquiera otras de comprobación y control Onanciero que puedan realizar los órganos

de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le

sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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- Comunicar  al  Ayuntamiento de Borriol  la  obtención de otras  subienciones,  ayudas,

ingresos o recursos que Onancien las actiidades subiencionadas. Esta comunicación deberá

efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justOcación de la

aplicación dada a los fondos percibidos.

- Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados,  y  demás  documentos

debidamente  auditados  en  los  términos  exigidos  por  la  legislación  mercantl  y  sectorial

aplicable  al  beneOciario  en  cada  caso,  así  como  cuantos  estados  contables  y  registros

especíOcos sean exigidos por las bases reguladoras de las subienciones, con la Onalidad de

garantzar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

- Conseriar  los  documentos  justOcatios  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,

incluidos  los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las  actuaciones  de

comprobación y control.

- Dar  publicidad  adecuada  a  la  colaboración  del  Ayuntamiento  de  Borriol  en  la

Onanciación del proyecto subiencionado.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la

legislación de aplicación.

6ª.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

Se  subiencionarán  de  acuerdo  a  las  presentes  bases  reguladoras,  para  la  realización  de

actiidades:

Actiidades  desarrolladas  en  las  jornadas  de  coniiiencia  de  carácter  lúdico-social  que  se

celebren dentro del municipio de Borriol

7ª.- ÓRGANOS COMPETENTES DEL AYUNTAMIENTO PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Para comprobar que las solicitudes están debidamente cumplimentadas y acompañadas de la

documentación requerida en la presente coniocatoria será competente la Concejalía impulsora

de la coniocatoria.

Para  la  comprobación de la  inexistencia  de las  circunstancias  expresadas en la  base 4ª  que

impidan obtener la subiención, serán competentes los departamentos de Interiención, Seriicios

Tributarios y Secretaría
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El informe de ialoración técnica de las solicitudes presentadas que debe concretar, en puntos, el

resultado de la eialuación efectuada en función de los criterios básicos Ojados en la base 10ª lo

lleiará a cabo el personal administratio de Interiención

La propuesta  elaborada por la  Concejalía  de Urbanizaciones determinará  las  cuantas de las

subienciones para cada una de las solicitudes,  para su posterior análisis  en la  Comisión de

Urbanizaciones, en funciones de Comisión de Valoración de Subienciones.

Dicha Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:

- Componentes de la Comisión de Urbanizaciones

- Secretario/a del Ayuntamiento

- Interientor/a municipal

La Junta de Gobierno Local será competente para resolier las solicitudes de subiención.

8ª.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las solicitudes de subiención y documentación requerida se podrán presentar dentro de los 20

días  naturales  siguientes  a  la  publicación  de la  convocatoria  en  el  BOP,  extracto que será

remitdo por la BDNS BBase de Datos Nacional de Subvenciones)

Las solicitudes a la coniocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o en

cualquiera de los registros y oOcinas a que se reOere el artculo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noiiembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento

Administratio Común.

Si la solicitud no se formalizase en los términos preiistos en la coniocatoria, se requerirá al

solicitante para que subsane las faltas o acompañe los documentos preceptios en el plazo de

diez días hábiles desde la notOcación.

Transcurrido este plazo, y en caso de que no aportase la documentación requerida, se le tendrá

por desistdo en su petción, preiia resolución dictada al efecto.

La presente coniocatoria se publicará en el sito web del Ayuntamiento y en el Tablón de edictos

municipal.

9ª.- SOLICITUDES Y DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑARSE

Las entdades que deseen concurrir  a  la  coniocatoria para Subienciones de las jornadas de

coniiiencia para el ejercicio 2018, deberán presentar:
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1- Solicitud de subiención en el modelo habilitado al efecto (ANEXO 1, que podrán obtener

bien  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento,  bien  en  la  página  web  municipal

www.borriol.es) 

N TAS: 

-  SE  INDICARÁ  EN  ESTE  ANEX  SI  SE  S LICITA  EL  ESCENARI /TARIMA  PR PIEDAD  DEL

AYUNTAMIENT 

- SE INDICARÁN LAS FECHAS DE CELEBRACIÓN DE LAS J RNADAS PARA LAS QUE SE S LICITA

SUBVENCIÓN

2-  Proyecto/Memoria  descriptia  de  la  actiidad  o  actiidades  para  las  que  solicita

subiención con indicación del PRESUPUESTO detallado de las mismas 

3- Documento que acredite la legalización, inscripción en el registro de fundaciones o en el

Registro de Asociaciones

4-  CertOcado  del  secretario/a  de  la  asociación  que  especiOque  el  número  de  socios  y

composición de la junta directia

5- Copia de los estatutos de la asociación

6- Fotocopia de la Tarjeta de IdentOcación Fiscal de la Entdad

7- Documento que acredite la representación del solicitante y fotocopia del D.N.I.

8- De conformidad con lo establecido en los artculos 18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noiiembre,

general de Subienciones:

- CertOcado acreditatio de encontrarse al corriente de pagos con la Seguridad Social

- CertOcado acreditatio de encontrarse al corriente de pagos con la Agencia Tributaria

(AEAT)

- CertOcado acreditatio de encontrarse al corriente de pagos con el Ayuntamiento

DICHO  EXTREMO  HABRÁ  DE  ACREDITARSE  CON  ANTERIORIDAD  A  DICTARSE  LA  PROPUESTA  DE

RESOLUCIÓN, ASÍ COMO EN LOS PROCESOS DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

9-  Declaración  jurada  acreditatia  de  no  estar  incurso  en  ninguna  de  las  prohibiciones

preiistas en el art. 13 de la Ley General de Subienciones (Ley 38/2003, de 17 de noiiembre)

(ANEXO 2)

10- Declaración de las subienciones solicitadas a administraciones y entdades públicas para

la misma actiidad para la que se solicita la subiención en el presente ejercicio

11- Datos bancarios a los que se ha de transferir el importe de la subiención que pudiera

concederse  (ANEXO 3)
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12- JustOcante de la suscripción de póliza de seguro de responsabilidad ciiil, de conformidad

con el  artculo  18  Seguros  de  la  Ley  14/2010,  de  3  de  diciembre,  de  la  Generalitat,  de

Espectáculos Públicos, Actiidades Recreatias y Establecimientos Públicos.

10ª.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES

El importe que la Concejalía de Urbanizaciones del Ayuntamiento de Borriol destnará a estas

ayudas no excederá de 12,50 euros por persona empadronada en cada núcleo poblacional a

fecha 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquel en que se solicite la subiención.

Asimismo se subiencionará, para aquellas entdades que lo soliciten, el montaje del escenario

de  que  dispone  el  Ayuntamiento.  Si  por  razones  de  calendario  o  programación  festia  el

escenario del  Ayuntamiento estuiiera comprometdo,  el  Ayuntamiento facilitará a la  entdad

solicitante, un escenario de característcas similares.

11ª.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

El plazo máximo para resolier y notOcar la resolución del procedimiento no excederá seis meses

a contar desde la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento y la página web.

El iencimiento del plazo sin haberse notOcado resolución alguna a las personas o entdades

interesadas supondrá la desestmación por silencio administratio de la solicitud de subiención.

12ª.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO

Las  entdades  perceptoras  de  subienciones  acordes  a  la  presente  coniocatoria,  deberán

justOcar la correcta aplicación de los fondos percibidos para la actiidad subiencionada ante la

Interiención Municipal antes del 30 de noiiembre de 2018

La acreditación de la  realización de la actiidad subiencionada se efectuará presentando  la

instancia  de  justOcación  BANEXO  4  ) que  adjuntará  la  CUENTA  JUSTIFICATIVA  BANEXO  5  )

compuesta de:

1. Documento que acredite la representación del Ormante y fotocopia del D.N.I.

2. Cuenta justOcatia simpliOcada 

3. Facturas originales que se detallen en la cuenta justOcatia

4. JustOcantes del pago de las facturas que sirien para justOcar la subiención 

5. CertOcado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social (los certicicos teeee uei

vilicez ce 6 meses, ee el ciso ce que se hubiese trimitico recieetemeete)
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6. CertOcado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria  (los certicicos teeee

uei vilicez ce 6 meses, ee el ciso ce que se hubiese trimitico recieetemeete)

7. CertOcado de estar al corriente de pago del Ayuntamiento (será suicieete li solicituc cel

certicico, porque se trimitirá ee estis oicieis)

8. Declaración jurada acreditatia de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones

preiistas en el art.  13 de la Ley General  de Subienciones (Ley 38/2003, de 17 de

noiiembre) (ANEXO 2)

Los gastos se acreditarán mediante facturas fechadas en el ejercicio económico 2018. Deberán

presentarse  originales  y  fotocopias  que  serán  diligenciadas  por  la  Interiención  Municipal,

deioliiendo aquellos a los interesados a la mayor breiedad posible

13ª.- POSIBILIDAD DE EFECTUAR PAGOS ANTICIPADOS Y ABONOS A CUENTA, ASI COMO 

EL RÉGIMEN DE GARANTÍAS QUE, EN SU CASO, DEBERÁN APORTAR LOS BENEFICIARIOS

Se podrán realizar pagos antcipados que supondrán entregas de fondos con carácter preiio a la

justOcación, como Onanciación necesaria para poder lleiar a cabo las actuaciones inherentes a

la subiención.

También  podrán  realizar  pagos  a  cuenta,  que  podrán  suponer  la  realización  de  pagos

fraccionados, cuando la naturaleza de la subiención así lo justOque, abonándose por cuanta

equiialente a la justOcación presentada.

14ª.- CIRCUNSTANCIAS QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES,

PUEDEN DAR LUGAR A MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN.

La  solicitud  de  ayuda  de  subiención  conlleia,  además,  el  compromiso  por  parte  de  la

 rganización  petcionaria  de  utlizar  con  la  mayor  seriedad  los  fondos  aportados  por  el

Ayuntamiento, cumpliendo con todas las obligaciones en cuanto a presentación de informes y

justOcación de gastos.

En el supuesto de que las subienciones obtenidas no permitan lleiar a cabo los programas,

proyectos o acciones preiistos en su totalidad, las  rganizaciones deberán de deOnir con sus

contrapartes  qué  acciones  se  ian  a  realizar  efectiamente  con  los  recursos  disponibles  y

comunicárselo al Ayuntamiento a la mayor breiedad.

Igualmente, cuando por causas de fuerza mayor las acciones preiistas no puedan ser lleiadas a

cabo, la  rganización deberá informar al Ayuntamiento, pudiendo solicitar la asignación de la
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ayuda a otro proyecto de similares característcas, presentando la información y documentación

pertnente.

15ª.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS PARA LA MISMA FINALIDAD,

PROCEDENTES DE OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS

El importe de las subienciones que se concedan conforme a la presente Coniocatoria en ningún

caso podrá ser de tal cuanta que, aisladamente o en concurrencia con subienciones y ayudas de

otras administraciones o entdades públicas o priiadas, supere el presupuesto del proyecto o

actiidad presentados.

 

16ª.-  CRITERIOS  DE  GRADUACIÓN  DE  LOS  POSIBLES  INCUMPLIMIENTOS  DE  CONDICIONES

IMPUESTAS CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES

Si  de  los  justOcantes  de  gastos  aportados  por  las  personas  y  entdades  perceptoras  de  las

subienciones se obseriara que no se ha destnado, al menos el 90% de la subiención concedida

al On, actiidad o proyecto propuesto en la solicitud de la misma, se procederá a la incoación de

expediente de resolución y reintegro de las cantdades que ya hubieran sido satsfechas.

17ª.- NORMATIVA SUPLETORIA.

Para todo aquello no preiisto en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003,

de 17 de noiiembre, General de Subienciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por

el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noiiembre,  General  de

Subienciones y demás normatia que resulte de aplicación.
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PETICIÓN  DE  SUBVENCIÓN  (ANEX  1)

CONVOCATORIA DE AYUDAS JORNADAS CONVIVENCIA NÚCLEOS POBLACIONALES 2018
(ee régimee ce coecurreecii compettvi, i lis isociicioees o comueicices ce propietirios, legilmeete coesttuicos,
que cesirrollie ictvicices ee eúcleos poblicioeiles fueri cel cisco urbieo)

Publicada la Coniocatoria en el B. .P. nº ________ (de ______ de________________de 2018)

AS CIACIÓN 
S LICITANTE

C.I.F.

Teléfono  de contacto

Dirección electrónica

Datos bancarios IBAN
Declaro bajo mi responsabilidad declaro que los datos correspondientes a la cuenta abierta a nombre de la entdad a la que represento son correctos.

Representante

Vista  la  publicación  de  la  Coniocatoria  de  Subienciones  para  2018,  en  régimen de  concurrencia
compettia, y las bases de la misma,  SE SOLICITA la concesión de la subvención,  acompañando la
documentación requerida en la coniocatoria y la siguiente declaración responsable:

- Conoce  y  acepta  las  bases  reguladoras  de  la  presente  coniocatoria  y  se  compromete  a  su
cumplimiento.
- No ha recibido otras ayudas o subienciones para el mismo On. En el caso contrario, se compromete a
comunicar la obtención de otras subienciones, ayudas o recursos que Onancien las actiidades para las
que se solicita subiención.
- Se compromete a hacer constar en todos los materiales de difusión y publicidad de las actiidades que
“Colabora el Ayuntamiento de Borriol”.
- Se  compromete a  eniiar  periódicamente toda la  información  de las  actiidades subiencionadas al
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Ayuntamiento para su inserción en la web municipal

           FIRMA

SR.ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENT  DE B RRI L

CONVOCATORIA DE AYUDAS JORNADAS CONVIVENCIA NÚCLEOS POBLACIONALES 2018
(ee régimee ce coecurreecii compettvi, i lis isociicioees o comueicices ce propietirios, legilmeete coesttuicos,
que cesirrollie ictvicices ee eúcleos poblicioeiles fueri cel cisco urbieo)

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

T D S L S S LICITANTES:

□ Proyecto o Memoria descriptia de la actiidad o actiidades para las que solicita subiención con
indicación del PRESUPUESTO detallado de las mismas 

□ CertOcado del secretario/a de la asociación que especiOque el número de socios y composición
de la junta directia

□ Fotocopia de la Tarjeta de IdentOcación Fiscal de la Entdad
□ Documento que acredite la representación del solicitante y fotocopia del D.N.I.
□ CertOcado acreditatio de encontrarse al corriente de pagos con la Seguridad Social
□ CertOcado acreditatio de encontrarse al corriente de pagos con la Agencia Tributaria (AEAT)
□ CertOcado acreditatio de encontrarse al corriente de pagos con la Hacienda Municipal
□ Declaración jurada acreditatia de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones preiistas en el
art. 13 de la Ley General de Subienciones (Ley 38/2003, de 17 de noiiembre)

□ Declaración de las subienciones solicitadas a administraciones y entdades públicas para la misma
actiidad para la que se solicita la subiención en el presente ejercicio

LAS AS CIACI NES QUE C NCURRAN P R PRIMERA VEZ, ADEMÁS DEBERÁN AP RTAR:
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a) Documento que acredite la legalización, inscripción en el registro de fundaciones o en el 
Registro de Asociaciones

b) Copia de los Estatutos de la asociación.

SE SOLICITA ESCENARIO/TARIMA DE MEDIDAS_________________________________

FECHAS DE CELEBRACIÓN JORNADAS FIESTAS ______________________________________

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL SOLICITANTE DE UNA SUBVENCIÓN ACERCA DEL
CUMPLIMIENTO DE DETERMINADOS REQUISITOS

D/D.ª.........................................................................................., con NIF ….. ......................,  en calidad

de representante legal de la entdad ________________________________________,

comparezco y DECLAR  QUE DICHA ENTIDAD: 

1. No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del
artculo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noiiembre, General de Subienciones, que impiden
obtener la condición de beneOciario de subienciones, y especíOcamente en ninguna de las
circunstancias  preiistas  en  la  letra  e)  del  artculo  13.2  de dicha  ley,  de  acuerdo con  los
preiisto en los artculos 24 a 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noiiembre, General de Subienciones.

2. Cumple las obligaciones que para los beneOciarios establece el artculo 14 de la misma ley.

3. De acuerdo con lo establecido en el artculo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noiiembre,  General  de
Subienciones1, 

                No ha recibido subienciones concurrentes

                Ha recibido las siguientes subienciones concurrentes:

…………………………………………………………………………………………………...…………
……………………………………………………………………………………………………………...

En Borriol, a ………………………. de ………………… de 201

(Firma del representante legal y sello de la entdad) 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artculo 33. Comunicación de subienciones concurrentes.
1. Cuando se solicite una subiención para un proyecto o actiidad y se hubiera concedido otra anterior incompatble para la misma Onalidad, se hará constar esta circunstancia en la
segunda solicitud. En este supuesto la resolución de concesión deberá, en su caso, condicionar sus efectos a la presentación por parte del beneOciario de la renuncia a que se reOere el
apartado siguiente en relación con las subienciones preiiamente obtenidas, así como en su caso, al reintegro de los fondos públicos que hubiese percibido.
2. Una iez obtenida, en su caso, la nueia subiención el beneOciario lo comunicará a la entdad que le hubiera otorgado la primera, la cual podrá modiOcar su acuerdo de concesión, en los
términos establecidos en la normatia reguladora. El acuerdo de modiOcación podrá declarar la pérdida total o parcial del derecho a la subiención concedida, y el consiguiente reintegro,
en su caso, en los términos establecidos en la normatia reguladora.
3. Procederá exigir el reintegro de la subiención cuando la Administración tenga  conocimiento de que un beneOciario ha percibido otra u otras subienciones incompatbles con
la otorgada sin haber efectuado la correspondiente renuncia. 
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FICHA MANTENIMIENTO DE TERCEROS

DATOS DEL ACREEDOR

APELLID S Y N MBRE,   RAZÓN S CIAL 

____________________________________________________________________________ N.I.F.

___________________TELÉF N _________________________   FAX ________________

DIRECCIÓN _______________________________________________________________________

P BLACIÓN   __________________________________________ CÓDIG  P STAL _____________

DATOS FINANCIEROS

CODIGO IBAN

     
DILIGENCIA DE CONFORMIDAD DE LA ENTIDAD BANCARIA.
CertOco que la cuenta indicada en “Datos Onancieros” está abierta a nombre del ttular que se refeja en los 
“Datos del acreedor”.
 
                                                                                                              Por la Entdad de Crédito
 

(Sello de la Entdad de Crédito)                                                           Fdo.  ______________________________                  

DECLARACIÓN RESPONSABLE BArt. 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administratvo 
Común de las Administraciones Públicas)

El solicitante declara que son ciertos los datos bancarios que identOcan la cuenta corriente así como el resto de
datos que se recogen en el presente documento y solicita que los pagos se realicen a traiés de dicha cuenta
bancaria. 

Acreedor / Representante 

Fdo. ________________________________    D.N.I. ____________________

“De coeformicic coe lo estiblecico ee el irt. 5 ce li Ley Orgáeici 15/1999, ce 13 ce ciciembre, ce Proteccióe ce Ditos ce Cirácter Persoeil, le ieformimos, que los citos
persoeiles ficiliticos se iecorporiráe i ue ichero cuyo respoesible es li Diputicióe ce Cistellóe y cuyi ieilicic es li gestóe coetible, iscil y icmieistritvi vieculici i ésti
eetcic. Asimismo, le ieformimos que se ceceráe estos citos i li Ageecii rributirii piri iees tributirios y netcices Bieciriis que coliborie coe  li Diputicióe ce Cistellóe piri
comiciliicióe ce cobros y pigos. Pocrá ejercer sus cerechos ce icceso, recticicióe, ciecelicióe y oposicióe i los citos persoeiles registricos iete li Diputicióe cirigieeco su
solicituc il Registro Geeeril ce li Diputicióe, cuyi cireccióe es Plizi ce lis Aulis, 7  12001 Cistellóe.” 
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JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIÓN  (ANEX  2 de la justOcación)

CONVOCATORIA DE AYUDAS JORNADAS CONVIVENCIA PARA   2018
(ee régimee ce coecurreecii compettvi,i orgieizicioees, isociicioees y otris eetcices ce cirácter culturil-sociil)

AS CIACIÓN 
BENEFICIARIA

C.I.F.

Teléfono  de contacto

Dirección electrónica

Declaro bajo mi responsabilidad declaro que los datos correspondientes a la cuenta abierta a nombre de la entdad a la que represento son correctos.

Representante

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

1. Documento que acredite la representación del Ormante y fotocopia del D.N.I.

2. Cuenta justOcatia simpliOcada (se icjueti mocelo)

3. Facturas originales que se detallen en la cuenta justOcatia

4. JustOcantes del pago de las facturas que sirien para justOcar la subiención 

5. CertOcado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social (los certicicos teeee

uei vilicez ce 6 meses, ee el ciso ce que se hubiese trimitico recieetemeete)

6. CertOcado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria (los certicicos teeee

uei vilicez ce 6 meses, ee el ciso ce que se hubiese trimitico recieetemeete)

7. CertOcado de estar al corriente de pago del Ayuntamiento (será suicieete li solicituc cel

certicico, porque se trimitirá ee estis oicieis)

8. Declaración  responsable  del  solicitante  acerca  del  cumplimiento  de  determinados

requisitos

Borriol, a ________________________________

           Firma

SR.ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENT  DE B RRI L
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JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS JORNADAS CONVIVENCIA 2018
PROCEDIMIENTO DE CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA

(Plazo de presentación de la Cuenta JustOcatia SimpliOcada:   30 de Noviembre de 2018  )  

La justOcación consttuye un acto obligatorio del beneOciario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
documentos acreditatios del gasto con ialidez en el tráOco jurídico mercantl o con eOcacia administratia.

De conformidad con lo preiisto en el artculo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noiiembre, General de Subienciones, se podrá justOcar la subiención concedida mediante el procedimiento de 
cuenta justOcatia simpliOcada

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subiención y en todo caso, la obtención concurrente de 
subienciones concedidas para la actiidad subiencionada por otras Administraciones Públicas, Ente público, entdades priiadas o 
partculares, podrán dar lugar a la modiOcación de la subiención otorgada.

Procederá la deiolución íntegra o parcial de la subiención o ayuda concedida cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

- Incumplimiento de la obligación de justOcación

-  btener la subiención/ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello o falseando u ocultando los hechos o datos que 
hubieran impedido su concesión

- Incumplimiento del destno o Onalidad para la que la subiención o ayuda fue concedida

- Incumplimiento de las condiciones impuestas al beneOciario

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del reintegro preiisto en el Capítulo II del Título II de 
la Ley 38/2003, de 17 de noiiembre, General de Subienciones, realizándose por la Interiención municipal las gestones 
necesarias para la recaudación de las cantdades percibidas indebidamente, de acuerdo al procedimiento establecido en el 
Reglamento General de Recaudación y demás normatia de aplicación.

CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA:    AYUDAS JORNADAS CONVIVENCIA  2018

D……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Suscribe la  presente cuenta justOcatia simpliOcada de la  subiención  por  importe  de __________________ €,  concedida  por  el

Ayuntamiento de Borriol en el año 2018, haciendo constar lo que a contnuación se expresa:

DECLARA,  bajo  su  responsabilidad:  Que  los  gastos  más  abajo  especiOcados  se  han  destnado  al  cumplimiento  de  la  actiidad

subiencionada y  que la  misma se  ha  realizado dentro del  plazo de ejecución concedido,  que se  han  ejecutado  íntegramente la

actiidad objeto de la presente subiención y que los datos refejados en el presente documento son ciertos.

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD REALIZADA:   se anexa documento  □  (caso de ser necesario)

RELACIÓN DE TODOS LOS INGRESOS QUE HAN FINANCIADO LA ACTIVIDAD REALIZADA:

ENTIDAD IMPORTE
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RELACIÓN DE LOS GASTOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA:

El importe total de la actiidad realizada ha sido de _______________________€, justOcándose de acuerdo con la relación de 

documentos que a contnuación se detallan y adjuntándose para unirse al expediente de la subiención 2018, y son puestos a 

disposición del Ayuntamiento de Borriol al objeto de cualquier actuación de comprobación y control que se efectúe:

PROVEEDOR NIF Nº FACT. FECHA FRA. DETALLE

Borriol, a ____________________________________________________________________________________

Firmi cel RnPRnSnNrANrn ce li netcic beeeiciirii:
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